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Bando del 11/12/1787 sobre la siega del trigo

Fuente: Archivo Gral. de la Nación. S. 9, 8-10-5. Libro de Bandos N° 5 f. 87-88.

En este bando del Gobernador-Intendente de Buenos Aires se suspenden trabajos y se obliga a los obreros a ir a la siega del trigo, estableciendo severas penas a quienes no lo hagan.

Se ha actualizado la ortografía, se han completado las palabras abreviadas y se ha corregido la puntuación.

Don Francisco de Paula Sanz, Caballero de la Real y Distinguida Orden de Carlos Tercero, del Consejo de Su Majestad, Intendente de Ejército, Gobernador-Intendente de la Provincia de Buenos Aires, Superintendente General Subdelegado de Real Hacienda y Reales Rentas de Tabaco y Naipes en todo el Virreinato del Río de la Plata.


Por cuanto conviene al bien de esta ciudad y su jurisdicción que la recogida de trigo de la presente cosecha se efectúe con la mayor prontitud posible, pues de esta diligencia depende el logro de la sementera sin desperdicio. Por tanto, y para que no falten a los labradores los peones necesarios para esta faena, ordeno, y mando que desde el día de la publicación de este bando deben cesar las obras que hay en esta Capital, y sus contornos, así como los obrajes de ladrillos y tepa, juegos de bolas, y cualquiera otras diversiones en que desperdicia el tiempo la gente vaga y mal entretenida, hasta acabada la siega, y que los peones que se ocupan en estos fines, como también en los oficiales de oficios mecánicos y los indios, negros, y mulatos, libres salgan a las chácaras a conchabarse, o los hagan en esta Ciudad con quien los necesite para segar [so] pena de doscientos azotes en el Rollo, y dos meses de varranca [?] con destino a los trabajos públicos. Asimismo ordeno y mando que ninguna persona de cualesquiera estado o calidad que sea, compre por sí ni por interpósita persona en las chácaras trigo alguno, [so] pena de perdimiento del que les cogiere y las demás que hubiere lugar siempre que se justificare, que es con el reprobado fin de logrería; comisionando, como por el presente comisiono para el todo del cumplimiento de esta disposición a las Justicias de los partidos de la jurisdicción de esta Ciudad para que en uso de sus oficios concurra a aquel logro; dando aviso a este Gobierno de haberse ejecutado, así como darán cuentas con autos de los sujetos que hubieren faltado a su observancia, para imponerles las penas establecidas. Y para que sea notoria a todos esta determinación, se publicará por bando en la forma ordinaria, previa la noticia y anuencia del Excelentísimo Señor Virrey, y se fijarán las copias de estilo en los parajes acostumbrados, y pasará otra al Muy Ilustre Cabildo por cuyo conducto se dirigirán las convenientes a los Alcaldes de la Hermandad y Jueces de la campaña para que también lo hagan publicar en sus respectivos partidos, por convenir así a la causa común y a la práctica seguida en iguales casos. Dado en Buenos Aires a once de diciembre de mil setecientos ochenta y siete años#  [Fdo.:] Francisco de Paula Sanz
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